
ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
ALCALO¡A

S€cr€taría Mun¡c¡pal

ACEPTASE RENUNCIA AL CONTRATO DE PRESTAC6il
DE SERVICIOS DE PROFESIONAL

LoTA, 30 AC0.mTl

DECRE¡9: N, / /f l--
VISTOS:

a) Decreto N0 177 de fecha 10 de Febrero de 2022,
apruebese ContÉto de Prestación de Servicios de Profes¡onales de la Oficina de Pmtección de Derechos de la lnfancia y

Adolescencia.

b) Contrato de Presteión de Servicios celebrado con fecha

01 de Febrero de 2022, ente la llustre Municipalidad de Lota y la Srta. Belén Monsenat Cistemas Villa, de proftsiin
Psicóloga.

c) Catu de renuncia de la Srta. Belén Monsenat Cistemas
Villa, con fecha 22 de Agosto de 2022.

d) Y, en uso de lo dispuesto en el Artículo 12', y la facultades
que me confieren el Artículo 63', ambos de la Ley N' '18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡paliddes.

DECRETO

1. Aceptase renuncia al Contrato de Prestación de Servicios
suscrito con fecha 0l de Febrero de 2022, entre la l. Municipalidad de Lota y la peBona que a cont¡nuación se detalla.

o Belén onsenat Cistemas Vill a contardel 01 de Septiembre de 2022

ANÓTEsE, coMUNiQuese e¡¡ SU oPoRTUNIoAD Y ARCHivESE
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Distibución:
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